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FORMATO 1  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
Valledupar, junio 7 de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. - Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-049-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es: “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I 
SIN PTAR)” 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante.   
 
En mi calidad de proponente declaro:   
 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los 
trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  
3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología.  
4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de 
los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección.  
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración.  
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio para verificación del interventor 
del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia de 
dicho personal.  
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8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 
y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto 
de interés señaladas en los presentes términos de referencia y en la normatividad que rige el 
presente proceso de selección.  
9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo 
y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve 
las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas 
y obtener respuestas a mis inquietudes.  
10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  
11. Que los recursos que componen nuestro patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación, los recursos recibidos en 
desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas.  
15. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:   
 
Nombre o Razón Social del Proponente: Consorcio Santo Domingo.  
  

Consorcio Santo Domingo. 

Nombre NIT País de Origen 

OR Construcciones e Ingeniería S.A.S. 900.821.671-1 Colombia 

Inversiones Grandes Vías e Infraestructura S.A.S. 830.031.937-7 Colombia 

 
Representante Legal: Fernando Ochoa Rodríguez 
País de Origen del Proponente: Colombia. 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al 
de la garantía de seriedad de la propuesta.   
  
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:   
Dirección: Carrera 10 No. 13B – 56, Barrio Obrero. 
Ciudad: Valledupar -  Cesar 
Teléfono(s): 605 5885494 Teléfono Móvil: 3215495423  
Correo Electrónico: orlicitaciones@gmail.com  
 
Atentamente,   
  
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
Firma: _______________________________________ 
Nombre: Fernando Ochoa Rodríguez 
C.C.: 77.093.001 

Página 3



PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-049-2022 

CONSORCIO SANTO DOMINGO 

CONSORCIO SANTO DOMINGO 

 

AVAL DE LA OFERTA 
 
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, yo 
Óscar Emilio Porras Trillos, Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 68202-274196 STD y C. C. 
No. 1.098.701.772 de Bucaramanga, abono la presente propuesta”.  
 
 

__________________________ 
Óscar Emilio Porras Trillos 
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HOJA DE VIDA  
OSCAR EMILIO PORRAS TRILLOS 

INGENIERO CIVIL 
M.P.68202-274196 STD 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1281722

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que OSCAR EMILIO PORRAS TRILLOS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1098701772, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 68202-274196 desde el 03 de 
Abril de 2014, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 505.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de 
Febrero del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de junio de 2022 Hora: 09:27:28

                                       Recibo No. AA22916340

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2291634087CAB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A. S    
Sigla:               IGV INFRAESTRUCTURA                             
Nit:                 830.031.937-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03274063
Fecha de matrícula:   20 de agosto de 2020
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 16 # 106-65 Ap 403 Ed Rocalla
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@igvinfraestructura.com 
Teléfono comercial 1:               3165339306
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Cr  16  #  106-65  Ap 403 Ed
Rocalla
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerencia@igvinfraestructura.com
Teléfono para notificación 1:           3165339306
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0001676 del 26 de mayo de 1997 de Notaría 50
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de
1997,  con  el No. 00588929 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial denominada INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA
S.A. S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  2 de la Junta de Socios, del 15 de septiembre de 2010,
inscrita  el  1  de  octubre de 2010 bajo el número 01418503 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de: INVERSIONES
GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A.S.
 
 
Por  Acta No. 2 de la Asamblea de Accionistas, del 8 de julio de 2011,
inscrita  el  2  de  septiembre de 2011 bajo el No. 01509376 del libro
IX,  consta  el  cambio  de domicilio de la ciudad/municipio de Bogotá
D.C. a la ciudad/municipio de Cartagena (Bolívar).
 
 
Por  Acta  No.  07 del 22 de junio de 2017 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2020, con el
No.  02607960 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A. S a INVERSIONES
GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A. S.
 
 
Por  Acta  No.  07  de  la  Asamblea de Accionistas del 22 de junio de
2017,  inscrito el 20 de Agosto de 2020 bajo el No. 02607960 del libro
IX,  la sociedad de la referencia cambió su sigla de: IGV S.A.S., por:
IGV INFRAESTRUCTURA.
 
 
Por  Acta  No.  16  de  la  Asamblea de Accionistas del 6 de agosto de
2020,  inscrita  el  20  de Agosto de 2020 bajo el número 02607960 del
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libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia inscrita previamente en la
Cámara  de  Comercio  de  Cartagena  el 3 de noviembre de 2011 bajo el
número   74.124   del   libro   IX,   trasladó   su  domicilio  de  la
ciudad/municipio  de:  Cartagena  (Bolívar)  a la ciudad/municipio de:
Bogotá D.C.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
A)  La  realización  de obras de construcción de cualquier tipo casas,
urbanizaciones,  puentes,  carreteras,  túneles,  distritos  de riego,
estructuras,  presas,  infraestructuras para centrales hidroeléctricas
y  termoeléctricas,  bodegas,  edificios,  centros  comerciales  y  en
general  todo  tipo  de obras civiles relacionadas con el ejercicio de
las  profesiones  de  ingeniería  en  todas  sus ramas y arquitectura,
incluyendo   obras   vinculadas  con  la  explotación,  exploración  y
comercialización  de minerales o de cualquier otro recurso natural. B)
La  prestación  de  servicios  profesionales de Asesoría, consultoría,
Interventoría,   Diseño,   Programación,   Gerencia  de  Proyectos  de
construcción,   Estudios  de  factibilidad  de  inversiones  en  obras
públicas  o  privadas  y  cualquier  otro servicio relacionado con las
ramas   de   la  ingeniería,  la  arquitectura  y  el  diseño.  C)  La
explotación  de  cualquier  industria  relacionada con el sector de la
construcción.  D)  La  administración de bienes inmuebles sometidos al
régimen  de propiedad horizontal o separada. E) La comercialización de
toda  clase  de productos, elementos, maquinaria y equipo relacionados
con  la  construcción  y  el  diseño. F) La administración, corretaje,
compraventa,  arriendo,  permuta, comodato o cualquier acto o contrato
sobre  bienes  muebles  e  inmuebles.  G) La adquisición, enajenación,
arrendamiento  de  bienes muebles e inmuebles, así como la pignoración
e  hipoteca  de  dichos  bienes  según  el  caso. H) La remodelación o
restauración  de  construcciones. I) Organizar y financiar empresas de
cualquier  naturaleza,  que tengan objetos similares o complementarios
con  los  de  la  sociedad  y  llevar  la  representación  de personas
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jurídicas  o  naturales,  nacionales  o  extranjeras,  dedicadas  a la
construcción  u obras civiles, lo mismo que con la maquinaria dedicada
a  dicha  actividad.  J)  Contratar con personas naturales o jurídicas
nacionales  o  extranjeras,  privadas o públicas en su propio nombre o
de  terceros  la  ejecución  de  obras  civiles  o asociarse con otras
sociedades  para  la realización de las mismas, bajo cualquiera de las
formas  de  asociación  previstas en la ley comercial y administrativa
sea  bajo  el  esquema  de  contratos  en  participación,  consorcios,
uniones  temporales  y  otras.  K)  La  realización  de operaciones de
comercio  exterior,  tales  como  la importación y exportación de toda
clase  de  bienes  y  servicios. L) La promoción y comercialización de
productos  colombianos  en los mercados externos, especialmente en los
países  del  Grupo  Andino,  Mercosur  y Unasur. M) Participar en todo
tipo  de  licitaciones  privadas  o públicas. N) Todas las actividades
relacionadas  con  el  establecimiento,  aislamiento,  mantenimiento y
conservación  de  plantaciones  forestales  protectoras, productoras y
todas  aquellas  actividades  necesarias  para  el  manejo  y  control
ambiental  y  forestal;  ejecución,  interventorías y asesorías a todo
tipo  de  proyectos  ambientales y forestales y cualquier otro que sea
útil  para  la  actividad  social.  O)  La  producción,  distribución,
importación,  exportación,  compra,  venta, instalación, arrendamiento
y/o  operación,  concesión,  mantenimiento  y  reparación de equipos y
materiales  de energía eléctrica, mecánica y/o térmica, incluyendo las
fuentes   de   energía   alternativas,  entre  las  cuales  se  pueden
considerar:  baterías  o  acumuladores  para radios de comunicaciones,
alarmas,  computadores,  módulos  solares  fotovoltaicos,  sistemas de
rectificación    y    cargadores   de   baterías,   tecnología   SCRS,
ferroresonante  y  PWM,  sistemas  ininterrumpidos de potencia U.P.S.,
equipos  de  conversión  y  transformación  eléctrica y electrónica de
energía   voltaje  y  corriente,  elementos  semiconductores  para  la
protección   contra   sobretensiones  transitorias  TVS.  Sistemas  de
acondicionamiento  ambiental,  refrigeración  y  calefacción, pequeñas
centrales  hidroeléctricas,  redes  eléctricas en baja tensión y media
tensión,  motores  diesel y motogeneradores diesel y/o eléctricos para
uso  en  generación  de  energía  eléctrica,  además del suministro de
materiales,   accesorios   y   servicios   de  ingeniería  para  redes
eléctricas  HVDC,  HVAC,  AT,  BT, y MT. P) Suministro, distribución e
instalación   de  sistemas  de  iluminación  de  alumbrado  público  e
interior,  alumbrado de emergencia e iluminación de vías y escenarios.
Q)  Desarrollar  programas de reducción de pérdidas consistentes en la
verificación  del funcionamiento, retiro e instalación de medidores de
servicio  de  energía  eléctrica,  ejecutar el control de morosidad de
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los  clientes  de  la empresa de servicio de energía consistente en la
verificación   de   la  suspensión,  verificación  de  la  suspensión,
seguimiento  de  las  suspensiones,  reconexión  de  los  servicios de
energía   en   sus  diferentes  aspectos  y  modalidades.  R)  Diseño,
interventoría,   supervisión   e   inspección   de   redes  eléctricas
industriales,   domiciliarias,   comerciales   o  gubernamentales.  S)
Desarrollo,  diseño  e  implementación de proyectos de automatización,
gestión  y control remoto de equipos de energía y complementarios, así
como  para  sistemas  de  telecomunicaciones  y  equipos  de  control,
accionamiento   y   supervisor.   Diseño,   suministro,  construcción,
concesión,  instalación,  remodelación,  mantenimiento, reparación y/o
adaptación  de  elementos  y  equipos  de  planta  interna y de planta
externa,  bienes  de  planta  externa, redes de energía y de telefonía
alámbrica  o  inalámbrica,  incluyendo  el suministro e instalación de
torres  para  comunicaciones, así como el estudio y la presentación de
servicios   de   diseños,   asesorías,   interventorías,  consultoría,
construcción,  operación  de  servicios  de telecomunicaciones para la
prestación  de  servicios  de  valor  agregado,  como  socio  o aliado
estratégico   en  contratos  de  asociación  y  operador  de  redes  y
proveedor  de  equipos relacionados, fabricación de sistemas y equipos
de   codificación   direccionables  y  servicios  complementarios.  T)
Diseño,     fabricación,     suministro,    instalación,    concesión,
interconexión,  prueba  y  puesta  en  funcionamiento  de  las  redes,
equipos  y elementos para la expansión de la red de servicios de banda
ancha.   Obras   civiles   para   redes   de   distribución  aéreas  y
subterráneas,  canalizaciones y enrutamiento, con el objeto de prestar
servicios   a   poblaciones   de   clientes,   usuarios,   abonados  o
suscriptores  y  en  general  todo  lo  relacionado  en concesiones de
telecomunicaciones.   También   prestará   el   servicio   público  de
telecomunicaciones   a   través   de   la  explotación,  contratación,
distribución,     concesión,     operación,    asesoría,    auditoría,
interventoría  y  asistencia  técnica  de  los servicios de televisión
abierta   y  por  suscripción,  radiodifundida,  cableada,  cerrada  y
satelital   de   señales   tanto  incidentales  como  codificadas,  la
prestación  del servicio de valor agregado y/o telemático haciendo uso
de  la  propia red y/o de las redes de telecomunicaciones del estado o
privadas;  en  general  la  explotación  y  prestación de servicios de
telecomunicaciones   básicos,   especiales   y  auxiliares  de  ayuda,
walkout,  producción de televisión e ingeniería en general tales como:
cableado,   diseño  de  redes,  ductos,  obras  civiles  y  otros  que
conlleven   o   no   la   comercialización  de  equipos  electrónicos,
mantenimientos,  transferencia de tecnología, sistemas de comunicación
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y  obras  complementarias  en:  centrales  telefónicas, redes de fibra
óptica,   redes   de  transmisión  de  datos,  antenas  y  equipos  de
repetición,  redes de computación y conmutación, el diseño, selección,
instalación,  operación,  concesión  y  mantenimiento  de todo tipo de
equipos   electrónicos   especializados,   líneas  y  accesorios  para
comunicaciones,   soluciones   de   vigilancia  y  seguridad  privada,
automatización  de  procesos  y  el  diseño,  suministro, integración,
instalación,   implementación,   pruebas,   puesta   en   servicio   y
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  sistemas electrónicos de
seguridad  y  blindaje arquitectónico. U) Actividades de la ingeniería
electromecánica  tales  como  diseñar,  seleccionar, instalar, operar,
supervisar,    dar   mantenimiento   de   sistemas   electromecánicos,
electroneumáticos  y  electrohidráulicos,  así  como  los  sistemas de
protección  y  control de equipo eléctrico y subestaciones eléctricas,
sistemas  de  transmisión y distribución de energía eléctrica, redes y
máquinas  hidráulicas,  maquinaria  industrial  y equipo. Seleccionar,
instalar,   controlar   y   operar   motores  de  combustión  interna,
transmisiones  mecánicas,  turbogeneradores, generadores y turbinas de
vapor,   cambiadores   de  calor,  equipos  de  aire  acondicionado  y
refrigeración  y  máquinas  eléctricas y transformadores. Seleccionar,
instalar  y operar instrumentos de medición del área electromecánica y
todas   las  labores  y  aspectos,  incluyendo  la  automatización  de
servicios  industriales,  automatización  de  edificios,  sistemas  de
transporte  masivo,  equipos  de control y automatización de tráfico y
transporte,  señalización. Seguridad de instalaciones industriales. La
sociedad  podrá  ser  fiadora  y  garantizar  con  todo o parte de sus
bienes,  obligaciones  de  terceros  y por lo tanto, tienen valor para
ella  las  obligaciones  que  por este concepto lleguen a constituirse
por  cualquiera  de  los  socios. En desarrollo de su objeto social la
sociedad  podrá  realizar  actividades que tengan relación directa con
el  mismo tales como: a) Tomar o recibir dinero en mutuo con interés o
sin  él, con garantía o sin ella; b) Girar, otorgar, aceptar, endosar,
avalar,  y  negociar  toda  clase de títulos valores; c) Celebrar toda
clase  de  contratos  y  operaciones  bancarias  y  bursátiles con las
entidades  del sector financiero público o privado, tales como bancos,
corporaciones  financieras,  fondos  fiduciarios,  bolsas  de valores,
etc.;   d)  intervenir  como  asociado  en  todo  tipo  de  sociedades
comerciales  o civiles y formar parte de personas jurídicas de derecho
privado  y  economía  mixta;  e)  Celebrar  con  personas  jurídicas o
naturales  el  negocio jurídico de cuentas en participación respecto a
operaciones   comerciales   relacionadas  con  su  objeto  social;  f)
importar  los  bienes muebles y accesorios necesarios para la dotación
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de  los inmuebles de la sociedad o construidos por ella para terceros;
g)   Celebrar  contratos  de  compra  y  venta  de  bienes  muebles  e
inmuebles,  arrendamiento  y demás negocios que versen sobre muebles e
inmuebles;   h)  obtener  y  explotar  concesiones  y  privilegios  de
cualquier  naturaleza,  tales  como  patentes  de invención, marcas de
productos  o  servicios,  lemas  comerciales y cualquier otro tipo que
sea  útil  para la actividad social. Ejecutar en condición de operador
todas   las  actividades  correspondientes  al  diseño,  financiación,
operación,  gestión,  construcción, ampliación, expansión, reposición,
rehabilitación,  mantenimiento,  recuperación  y  administración de la
infraestructura  de  servicios  públicos  domiciliarios  de acueducto,
alcantarillado,   aseo,   recolección   y  procesamiento  de  basuras,
desechos  y  escombros y todas las actividades complementarias, afines
o  análogas  acordes  con el régimen jurídico vigente y aplicable, así
como  la  ejecución  de  obras  de  ampliación  y limpieza de cauces y
cuerpos  de  agua. Estas actividades podrán desarrollarse en cualquier
sitio  o  región geográfica de la República de Colombia y en cualquier
país  o república del mundo, por lo tanto la empresa podrá desarrollar
todas  sus  actividades  en  el exterior, negociar internacionalmente,
establecer  sucursales  en  el  extranjero, constituir y participar en
consorcios  y  demás  formas  de  asociación  empresarial  y comercial
permitidas  en  el  país  correspondiente,  participar en licitaciones
públicas  y  privadas  y en las demás formas de contratación estatal y
privada  legalmente  definidas  en  el país respectivo, con sujeción a
las  leyes  y  normas de cada nación. En desarrollo del objeto social,
la  empresa  podrá ofrecer además de las garantías comerciales legales
a  las  que  está obligada, las garantías adicionales o extendidas que
considere,  emitiendo y suscribiendo paro ello los documentos que sean
necesarios.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $15.000.000.000,00
No. de acciones    : 15.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.000.000.000,00
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No. de acciones    : 15.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.000.000.000,00
No. de acciones    : 15.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. Se
establece  que  todas  las  autorizaciones,  documentos  y poderes que
suscriba  u  otorgue  que comprometan a la Sociedad, sean autenticados
con  presentación personal, únicamente en las Notarías 4a. del Circulo
de   Cartagena,  22°  del  Círculo  de  Bogotá,  11°  del  Círculo  de
Barranquilla,  1°  del  Círculo  de  Riohacha  y  3°  del  Círculo  de
Valledupar.  El  representante legal se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los  estatutos, se hubieren reservado los accionistas y conservando la
limitación  que  todas  las  autorizaciones,  documentos y poderes que
suscriba  u  otorgue  que comprometan a la sociedad, sean autenticados
con  presentación personal, únicamente en las Notarías 4a. del Circulo
de   Cartagena,  22°  del  Círculo  de  Bogotá,  11°  del  Círculo  de
Barranquilla,  1°  del  Círculo  de  Riohacha  y  3°  del  Círculo  de
Valledupar.  En  las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligada  por  los  actos  y contratos celebrados por el representante
legal.  Le  está  prohibido  al  representante  legal  y  a  los demás
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administradores  de  la  sociedad,  por  sí o por interpuesta persona,
obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte
de  la  sociedad  u  obtener  de  parte  de la sociedad aval, fianza o
cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones personales.
Parágrafo:   Como  Representante  Legal  de  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente,  el  Gerente  y  su suplente tiene las más amplias
facultades  para  celebrar  o  ejecutar  y para actuar en nombre de la
sociedad  en  todos  los  actos  y  contratos  comprendidos dentro del
objeto   social   o  que  tengan  carácter  simplemente  preparatorio,
accesorio  o  complementario  para  la  realización  de  los fines que
persigue  la  compañía  y  los  que  se relacionen directamente con la
existencia  y funcionamiento de la misma. El Gerente y su suplente con
las  limitaciones  previstas  en  estos  estatutos  y en la ley con la
condición  de  protocolizar únicamente en las Notarías 4a. del Circulo
de   Cartagena,  22°  del  Círculo  de  Bogotá,  11°  del  Círculo  de
Barranquilla,  1°  del  Círculo  de  Riohacha  y  3°  del  Círculo  de
Valledupar,  los  documentos  y  poderes  que otorgue, previstas en el
artículo   29°   de  estos  Estatutos,  queda  investidos  de  poderes
especiales   para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los  negocios
sociales;   solicitar   créditos,   constituir  hipotecas;  constituir
fideicomisos;    promover    o    coadyuvar    acciones    judiciales,
administrativas  o  contencioso  -  administrativas en que la compañía
tenga  interés  o  debe intervenir e interponer todos los recursos que
sean  procedentes  conforme  con  la  ley,  desistir de las acciones o
recursos   que  interponga  y  constituir,  para  tales  efectos,  los
apoderados  especiales  que  juzgue  necesarios  para representar a la
sociedad  y  delegarles  facultades;  novar  obligaciones  o créditos;
suscribir  títulos  valores de contenido crediticio a condición de que
exista  contraprestación  cambiaria  a  favor  de  la  compañía; dar o
recibir   bienes   en  pago;  revocar  mandatos  y  sustituciones.  En
cumplimiento  de  lo  anterior  el  Gerente  podrá:  A)  Ejecutar  los
decretos  de  la  Asamblea  de  Accionistas; B) Nombrar trabajadores y
velar  por  el  cumplimiento  de  sus  deberes,  suspender a los de su
dependencia  cuando  lo  juzgue  necesario  y designar a quienes deban
reemplazarlos;    C)    Constituir   los   apoderados   judiciales   y
extrajudiciales  que  juzgue  necesarios  para  que,  obrando bajo sus
órdenes,  representen  a  la  compañía y determinar sus facultades; D)
Ejecutar  los  actos y celebrar los contratos que tiendan a llenar los
fines  sociales,  sin  limitación,  Cumplir  y  hacer  que  se cumplan
oportunamente  todos  los requisitos y exigencias legales relacionadas
con  el funcionamiento de la sociedad; E) Si hay lugar a ello, otorgar
a  los  gerentes  de  las sucursales el poder de que trata el artículo
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